
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, quince de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Lucia Gómez Posada 

Demandado María Eugenia Marín Osorio y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2021 00314 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se encuentra a estudio la presente demanda verbal adelantada por Lucía 

Gómez Posada en contra de María Eugenia Marín Osorio y Representaciones 

Sierra y Familias S.A.S. 
 

Establece el artículo 946 del C. Civil, que: 
 

“La reivindicación o acción de dominio, es la que tiene el dueño de una cosa 

singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea 

condenado a restituirla”. 
 

Y el artículo 950 Ibídem, indica que: 
 

“La acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad 

plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa”. 
 

Significa lo anterior, que el reivindicador debe probar su derecho de dominio 

sobre la cosa que pide le sea restituida. 
 

En el caso a estudio la demandante pretende con la presente demanda la 

reivindicación de los inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 001-402909 

y 001-402757, donde se desprende de dichos certificados que la misma no 

figura como titular de esos bienes, por ende, no se cumple con los establecido 

en el artículo antes citado, por lo que se procederá a su rechazo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda verbal adelantada por Lucía Gómez Posada 

en contra de María Eugenia Marín Osorio y Representaciones Sierra y 

Familias S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

2. se ordena la devolución de los anexos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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